LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: Por el que expresa su acompañamiento y compromiso, con las gestiones institucionales y judiciales llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de la grave situación de los incendios provocados en las Islas del Delta entrerriano, en especial la denuncia penal por la violación del artículo 186 del Código Penal, que el gobernador firmó y se presentó ante el Juez Federal que es el competente por la interjurisdiccionalidad del caso. Como las acciones ante las violaciones a la Ley de Gestión del Fuego Nº 9868, y las violaciones a la Ley General de Ambiente. 
SEGUNDO: Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.

         Lic. María Laura STRATTA 




    Presidenta H. C. de Senadores






          Dr. Lautaro SCHIAVONI




    Secretario H. C. de Senadores
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